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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av Oslimun s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
800a 14 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 123730

Fecha del pedido

12/11/18

Fecha de entrega

07/12/18 )

Í Términos de pago

^— Contado

Moneda

USD

Tipo de cambio

20.361/1000 S

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V A

No.

3T 41 FRAP.r. Y\/ll

Vigencia

)

Descripción

EVAL-SDP-CH1Z-ND Ur

584-EVAL-SDP-CH1Z

INDUCTOR TOROIDAL , 128UH Ur

Inductor Toraidal. 128uH. 4Arms. Rsene=0.0952 ohm 553-FIT80-1

INDUCTOR TOROIDAL WE-FI Ur

Inductor Toroidal, Con Conexiones, Serie WE-FI, 150 pH. 5 Arms, 0.045 ohm, ±20%

710-7447076

CAPACITOR, 68 |jF Ur

Capacitor, 68 pF. 50 V, Conexión Radial, Serie OS-CON SEK, 0.025 ohm, 1000 horas a

667-G3SXEG8M

DIODO ULTRA RAP 600 V. 3 Ur

Diodo Rápido / Ultrarápido. 600 V, 30 A, Único, 2.1 V, 40 ns, 325 A 512-RHRP3060

I DK MULTIPLAYER CERAMIC Ur

810-FA22X7R1H33500

KEMET TANTALUM CAPACITORS ur

80-T354L156M50AT

WURTH CAPACITOR KITS Ur

710-870055

PULSE FIXED INDUCTORS Ur

673-PE-53822NL

nformación imp

¡'ara la rccopck
facturas hayan
cara descargar

orlante;

n de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
iirín enviados al emall almaconfufSutson.Ociu mx o bien Que se lleven en una USB
al momento de la entrega. En caso de no ser así no se la dará recepción.

Dependiendo de las características doi bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo ^

UM

dades

dades

dades

¡dades

125"C

idades

¡dados

idades

idades

idades

-— -\\d

1.00

2.00

2.00

6.00

4.00

1 00

1.00

1.00

1.00

CONDICIONES DE ENTREGA / ^ ̂ ^

: CORTEZ GASCÓN,

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EJ8CUtÍVW

IVETfeMjMOtf̂ X

^^C jf*r m f * j f \P 75íni it^rl/fnp^
Jt^ &rJ]<-\W^'^f'^J* IC*

^ . .~. ,
LL PAGO UE LOS BIENtS DE ESTE CEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A V jf
TIÍAVES DE THANEFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS OENTRO DE LOS 30 DlAS \ ^^^
NATUIÍALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE ^_— •
HEQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

281 .3300

5.5500

6.3400

3.9100

2.1800

1 6800

7.3800

211.2500

3.6700

Sub total

IVA

Total

Importe

281.33

11.10

12.68

23.46

8.72

1.68

7.38

211.25

3.67

561.28

89.80

651.08

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA [ )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

n u
IWCIOmi INTERKACIOWl

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X]

REQUIERE FIANZA {
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (

AUTORIZACIÓN
L.niL_rüi 'C¡ .j'-IKJÍ >JAir uní i ,YT ' ' ; i ' ny.rjHii'í r,

WITRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

•PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES;

ÜbCLARAC IONES'

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" porconducto de su rop ros untante legal declara quo;
1.1 Mociíanlo boletín oficial TOMO CXVIII numero 27 defeclia í de Oclubfo do 1976, el Gobierno del Estado de Sonaa, mediante el Poder Eieculivo decías una Loy Orgánica

DE SüiVÜRrt, como un organismo Publico descentralizado, de carada* universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio
11 ti ropiíauriLantodo'EL INSTITUTO". Dr. Javier Rolando Rey na Granados acredita su personalidad como RopresontantoLogal, con la Escritura Pública numao 6 710 vd 98 da tscha 09 da Agosto

otoñada ante la Fe del Notario Publico numwo 31 de la Ciudad de Ob'egón, Sonora, Lie Horacio Alberto Otea Rodríguez
I 3 TU/IB establecido su domicilio en Callo 5 do I obrero 818 Sur, Cd. Obrogon, Sonora, mismo quo softala para los ñnes y aféelos légalos de este Podido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" porconducto de tu representante legal, declara que:
11.1 Su ruprosenlada, la empresa es una Souodad legalmente constituida y acruditasu legal easloncia con oí Ada Constitutiva No. Volumen, de facha, pasada ante la le del. Notarlo Público con ejercicio y

residencia en
II 2 BC., aetodilasu personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa con el pode* general para actos de administración yto actos do dominio, queconsla en

Escritura Publica Volumen: do (echa, pasada anteta te del, Notario Público, con Barcia a y residencia an .
II. 1. Su RogisHo Fodural de Contri bu yon tes en la Sectelarla de Hacienda y Crédito Publico es
11.4. Conoce y se obliga a cumplir el conlsfiido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dul Sector Publico, su Reglamento, que dioron oigen a osto podido y dañas

ñor malí vidad aplicable
II 5 Ha(o protusta de door vwdad manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo! SO y 60 déla Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y articulo I Fracción

XX, do la Loy F-cdoial do Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única.- GUL' ub ¡.u vd untad culobrai el presente Ponido sin coacción alguna, sin dolo ni mala (e y sin otro vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de vnlunlad o que pudieso invalidado para lo cual sarooonocon
d" p diria'tB Mí, facultades mismas quo no les han sido revocadas o limitadas en tama alguna, y aceptan expresamente somelerse en la torma y términos que so uslablecen en el presenta documento, que so adjudico por el

pie,i-annrmlo do ADJUDICACIÓN DIRECTA. __. ____^__,_^_^___^_^__

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES'

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrita» "EL PROVEEDOR"" y o*te acepta y ae
obliga a proporcionar bajo tu rea pon labilidad, loi bienes
correspondientes a . "Mat.Acces y Sumlnis Lab" conforme a loi
termino! citados en esto Pedido, observando para ello lai techai
pactadas de entrega de loa blenea , asi como de acuerdo i tu
propuesta técnica. Económica y la convocatoria de adjudicación
directa do referencia , miamaa que te (roñen por reproducidas en
todas y cada una do sus partea en el presente Instrumento; para
los efectos lógale! y administrativos correspondientes; El monto
del Pedido sera Invariable, por lo que loa b Ion os so pactan bajo
la condición do precio fijo

SEGUNDA- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del personal ospeclaltiado y con sus elementos propíos
e ni rogara y/o proporcionar* oportunamente loa bien o» libre a
borde (L A E) on el destino final de los miamos, a entera
satisfacción del arca roqulrento y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí miento» do "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Con fundamento on lo dispuesto
por el articulo S1 do la Ley, Las partos convienon quo los pagoi a
"EL PROVEEDOR" so realicen de la slouionto forma:
El ( Los] p a g o | a ) se real ¡jará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", on Moneda Nacional, dentro do loi 20 días
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de lo*
bienes asi como do la o las facturas de loi bienes debidamente
requisltadas en términos del Podido, por lo que aera
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación do Activos
Fijos y Almacén, Unidad Nalnari. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado, Los pagos se efectuarán
con cheque o con transferencia b anta ría en el caso de que el
pago de los bienes suministrados so real ice a través del esquema
o I o «ron ico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesarios para ese fin; Los días
de recepción do facturas para su revisión sera de lunes a jueves
de 08 00 a 16:00 doras y viernes de 0800 a 14'00 horas on la
Coordinación efe Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainari, do "EL
INSTITUTO, Los pagoi .e efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y ao programará IU pago a los 20 días
posteriores a la entrega de les bien» y factura en el Almacén
General I presentación do la factura por el servicio
proporcionado, liberada por oí área requlronte entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
3 presentar debidamente cuantlficado el valor del monto de lot
bien os/ser vid oí para su liquidación, después do la cual no le será
admitida reclamación alguna; La liquidación do las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no ropreíenta en ningún
caso la aceptación definitiva de los servicias correspondí en tos..;
£1 pago do los bienes quedara condicionado proporcional menta,
en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" doba efectuar por
concepto do penas convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de AdquIliciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS; (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE .).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
objeto del Pedido por oí orden del
( . . J sobro el monto total de «te
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las parte* «lian de acuerdo on
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que 10 refiere li presente cláusula, las parte* se
sujetarán a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Loy y demás disposiciones légalos aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de osto Instrumento, on un plaio do entrega so
especifica en el anverso del presente pedido.
SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total on caso de que al proporcionar lot bienes
objeto del presente Pedido Infrinja patentes, marcas, o viole otros
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bienes de primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
isi como a las establocldas on oste Pedido, comprometiéndose
« responder por la mala calidad, defecto» adversos de la entrega
de loi bienes que se suministren, «i como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiera Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda oblado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en kil términos señalados en el presento

Pedido y lo establecido on ti Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir on la forma, términos y procedimientos previstos en los
artículos 48 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, que on oí presento caso comiste on pólizas de fianzas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (sin incluir oí Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
esta Institución; fianza que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y auto rinda conforme a las leyes
mexicanas y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
expresas: "EL PROVEEDOR" *e compromete a realizar la entrega
do esta fianza a mas tardar dentro de loa 10 (dio*) dias naturales
siguientes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Las partes
convienen en quo "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y
otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por oí anticipo,
como sigue: Fianza por el 100% {CIENTO POR CIENTO) del
anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana do
fianzas legalmente autorizada, que garantice la correcta
Inversión y/o devolución de dicho anticipo quo Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Podido. Esta póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución del anticipo
Otorgado.

13 11 2018
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OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en quo si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que se le
í oí i citaran de acuerdo a las fechas o condiciones señaladas on esto
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penall/ará a "EL PROVEEDOR" y esto se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 do la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez Incurrido en
el incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cabro do penalizado nos; El pago de los bienes objetos del presente
Pedido, quedara condicionado proporción a Imente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe ofoctuar por concepto de ponas convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso on la focha de entrega
de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on los art¡culos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 102 del
Regla monto, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por
causas justificadas so extinga la necesidad de requerir los bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presonte Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que éste
Incumpla con cualquiera de la* obligaciones establecidas i su cargo en
el presente Pedido, además si Incurre en alguno de los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento do garantía
correspondiente, en los términos quo le establecen en la Clausula
Séptima de o'te Pedido, B) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona los bienes objeto del presente
Pedido on la leí ría acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los blonoa contratados, que afecten la
operación do "EL INSTITUTO" ; C) SI cedo, traspasa o aubcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualosqulor otra
obligación derivada del presente Podido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes oslan de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación deJ servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte per
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de loi bienes tai Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley do Adquisiciones,
Arrendamientos y Servidos del Sector Publico y 81 de su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Ley do
Adquisiciones, Arrendamiento! y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las dol Código Federal de
Procedí mi en toi Civiles.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ojocución y cumplimiento del presente Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera cor responderle y so somete I neo nd I cío nal monte a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregon. Sonora,
Maulco o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


